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I. Introducción 

Con la reforma constitucional del año 1957 se incorpora a nuestra Carta Magna 

el art. 14 bis que garantiza los derechos laborales. Vale aclarar que la autoría del 

artículo mencionado data de la reforma del año 1949. Asimismo, asegura al trabajador 

la organización sindical libre y democrática. La libertad sindical es un derecho humano 

fundamental contemplado en la OIT que promueve la democracia y condiciones 

laborales decorosas. Así, el principio de libertad sindical surge a los efectos de proteger 

a los trabajadores frente a una represión estatal, como también del poder del 

empresariado. Por ello, la ley 23.551 y el art. 43 de la Constitución Nacional posibilitan 

al trabajador a interponer acción de amparo cuando este principio se vea vulnerado. 

 En el fallo a analizar la Corte Suprema de Justicia revoca la sentencia del a quo, 

quién omitió considerar que el despido sufrido por el Sr. José Gilberto Varela, empleado 

de Disco S.A., había sido arbitrario, discriminatorio y violatorio del principio 

constitucional de igualdad ante la ley, toda vez que la decisión empresarial de 

desvincular al Sr. Gilberto encubrió una represalia motivada en la actividad sindical. 

La sentencia "Recurso de hecho deducido por José Gilberto Varela en la causa 

Varela, José Gilberto c/ Disco S.A. s/ amparo sindical" reviste relevancia jurídica por 

ser las resoluciones de la CSJN precedentes a seguir y sientan jurisprudencia sobre la 

libertad sindical, los derechos de reunión, de expresión y de asociación. 

En el fallo en análisis se evidencian dos tipos de problemas jurídicos. Por un 

lado se manifiesta uno de relevancia, es decir aquellos vinculados con la identificación 

de la norma aplicada al caso (Moreso y Vilajosana, 2004). Pues, el debate se ciñe en 

dirimir los alcances de la tutela que emerge del art 1° de la ley 23.592. 

Por otro lado, se identifica un problema de prueba, los mismos afectan a la 

premisa fáctica del silogismo y corresponden a la indeterminación que surge de lo que 

Alchourrón y Bulygin (2012) denominaron laguna de conocimiento. Se suscita cuando 
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el a quo resuelve la contienda en forma contraria y con prescindencia de lo dispuesto en 

las leyes 23.551 y 23.592 e incurre en arbitrariedad por apartarse de las constancias 

probatorias que resultaban demostrativas de la actividad sindical del demandante.  

II. Premisa fáctica, historia procesal y resolución del tribunal 

El Sr. Varela, quien trabajaba como empleado en Disco S.A. deduce acción de 

amparo sindical prevista en el art. 47 de la ley 23.551 por entender que su empleadora 

había realizado un despido discriminatorio escondiendo una represalia para impedir el 

ejercicio de su libertad sindical. En su demanda, el actor afirmó que a la fecha del 

despido contaba con una antigüedad de 10 años y que en varias ocasiones la empleadora 

lo había destacado como mejor empleado. Los problemas comenzaron cuando él instó a 

sus compañeros de trabajo a reunirse para elegir delegados gremiales, y teniendo el 

consenso de la mayoría, intimó a la empleadora a que se les permitiese a los 

trabajadores mantener una reunión para poder elegir un delegado provisorio, bajo 

apercibimiento de denunciarla por práctica desleal. Tras este hecho el actor fue 

suspendido el día 19 de abril de 2005, con fundamento en supuestas impuntualidades, 

sanción que fue impugnada en tiempo y forma por el actor el día 21 de abril de 2005. 

Finalmente, la empleadora lo despide argumentando que la respuesta vertida en su 

impugnación de sanción, resultaba una conducta “agraviante”. 

  Así, da inicio un extenso camino procesal, donde el juez de primera instancia 

hizo lugar a la acción promovida por el actor, tras decretarse la rebeldía de la 

demandada, consideró demostrada la afiliación del actor a la entidad sindical, “las 

gestiones llevadas a cabo ante la autoridad administrativa requiriendo la convocatoria a 

elección de delegados obreros y el apoyo de sus compañeros”, entre otros elementos, y 

concluyó que el despido fue basado en la actividad sindical del accionante. Frente a este 

pronunciamiento, la demandada interpuso recurso de apelación. De modo que, la 

Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, de Minas y del Trabajo de Segunda 

Nominación revocó la sentencia, desestimó los agravios de la empresa relacionados con 

la declaración de rebeldía y consideró que dicha declaración daba por reconocidos los 

hechos expuestos en la demanda, asimismo modificó lo atinente a la reinstalación del 

trabajador, ya que entendió que la ley 23.551 de asociaciones sindicales “no prevé la 

reinstalación del activista sino solo la de los representantes gremiales”. Lo que fue luego 

ratificado por el Superior Tribunal de la provincia, tras el recurso de casación 

interpuesto por el actor, pues sostuvo que la interpretación de la ley 23.551 efectuada 
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por la cámara era una de las interpretaciones posibles y que el recurrente tampoco 

gozaba de la protección de la ley 23.592 por ser un "militante".  

En consecuencia, el actor interpuso recurso extraordinario, el cual fue denegado, 

dando lugar a la queja ante la CSJN. Sostuvo que el a quo resolvió la contienda en 

forma contraria y con prescindencia de lo dispuesto en las leyes 23.551 y 23.592, por lo 

que considera que incurrió en arbitrariedad por apartarse de las constancias probatorias 

que resultaban demostrativas de su actividad sindical.  

  Finalmente, el día 4 de septiembre del 2018, la CSJN compuesta por los Dres. 

Elena Highton de Nolasco, Juan Carlos Maqueda, Horacio Rosatti (voto conjunto) y 

Carlos Fernando Rosenkrantz (voto propio), revocó la sentencia dictada por la Corte de 

Justicia de la Provincia de Catamarca, y fijó las condiciones para que un despido sea 

considerado discriminatorio por razones sindicales. 

III. Análisis de la ratio decidendi de la sentencia 

Respecto del problema jurídico de prueba, el máximo tribunal cuestionó que el 

superior tribunal local no solo prescindió de considerar elementos que hacían verosímil 

la postura del reclamante, sino que omitió por completo examinar si la empresa satisfizo 

la carga que sobre ella pesaba. Asimismo, dejo de resalto la Corte, que era 

particularmente relevante tener en cuenta que el actor presentó una solicitud ante el 

Ministerio de Trabajo para que se convocara a elecciones, pues esto torna creíble que el 

actor estaba ejerciendo derechos sindicales protegidos por la ley 23.551 de manera 

regular. Asimismo, la CSJN consideró que la empresa no cumplió con el estándar fijado 

en el fallo “Pellicori”, que estipula que quien invoca un despido discriminatorio debe 

mostrar verosímilmente que realizaba una actividad sindical específicamente protegida 

en dicha ley y que una vez demostrado ello la empresa es la que debe comprobar que el 

despido no obedeció a razones discriminatorias.  

En cuanto si corresponde o no aplicar al caso la ley de Penalización de actos 

discriminatorios Nº 23.592, el Dr. Rosatti dejo de resalto que la normativa establece en 

su art. 1 “quien arbitrariamente (…) de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre 

bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la 

Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el 

acto discriminatorio (…) reparar el daño moral y material” (Considerando 6º). De modo 
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tal, el Dr. sostuvo que los términos generales en que ha sido redactada la norma no 

permiten excluir de sus previsiones al ámbito laboral privado. Tal conclusión no 

encuentra obstáculo en lo previsto por la ley 23.551, que contempla una acción 

específica de reinstalación para los representantes gremiales ni en la Ley de Contrato de 

Trabajo, que prevé supuestos específicos de discriminación cuya reparación consiste en 

una indemnización agravada.  

Finalmente, el Dr. Rosatti señaló que la Corte de Justicia de la Provincia de 

Catamarca había denegado la revisión de la sentencia que había rechazado la pretensión 

de reinstalación en su puesto al actor sosteniendo que la calidad de activista, militante, o 

asociado del trabajador resultaba insuficiente para reclamar la tutela de la ley 23.551; y 

que la ley 23.592 era inaplicable al caso, pues no se habían probado los presupuestos de 

hecho que ésta requería. Por lo que el magistrado sostuvo que el litigio se relacionaba 

directamente con tres libertades esenciales del estado constitucional vigente en la 

República, la libertad de reunión, de expresión y de asociación cuya limitación afecta a 

una cuarta, la libertad sindical. Considerando que estas libertades, junto con la libertad 

de opinión, resultan inseparables, resaltando que aseguran que el art. 14 bis de la 

Constitución Nacional sea una realidad concreta y significativa. Aún más, cuando en el 

mencionado art. 1 el legislador previó que "se considerarán particularmente los actos u 

omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como [...] opinión [...] 

gremial" (Considerando 8º). 

Dejó de resalto, según lo mencionado ut supra, que es evidente que la ley no 

requiere, para producir sus efectos, que la persona ejerza una "función" sindical. De lo 

que se trata, por el contrario, es de esclarecer si el resultado del acto impugnado 

(despido) derivó de un motivo calificable como discriminatorio. Al respecto, si bien es 

cierto que para que la "opinión gremial" constituya un motivo discriminatorio se 

requiere de una actividad de parte de quien la alegue (expresión de la opinión) no lo es 

menos que dicha actividad puede asumir muy diferentes maneras o modos, sin que 

exista un único supuesto legal protegido, so riesgo de vaciar a dicha libertad de buena 

parte de su contenido. 

IV. Antecedentes legislativos, doctrinarios y jurisprudenciales 
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En el caso analizado se abordó la cuestión del despido discriminatorio por 

razones sindicales, asimismo se buscó despejar dudas sobre si el Sr. Gilberto realizaba o 

no actividades sindicales tuteladas en la ley 23.551, finalmente se hizo hincapié en la 

actuación del superior tribunal local que “no solo prescindió de considerar elementos 

que hacían verosímil la postura del reclamante, sino que omitió por completo examinar 

si la empresa satisfizo la carga que sobre ella pesaba”. En el siguiente apartado se 

presentarán antecedentes a estos ejes rectores mencionados. 

 Para comenzar con los antecedentes, vale aclarar que la libertad sindical puede 

definirse como “el derecho fundamental de los trabajadores a agruparse establemente 

para participar de la ordenación de las relaciones productivas” (Ojeda Avilés, 1995, pág. 

153). Asimismo, el art. 73 de la LCT contempla que el empleador no puede condicionar 

a que su dependiente se manifieste política, religiosa o sindicalmente. La libertad de 

opinión garantida en la ley no puede ser causa, sin embargo, de conflictos o escándalos 

en el lugar de trabajo donde una disputa sobre estas cuestiones, con proyecciones, 

justificaría el ejercicio del poder disciplinario patronal. El antecedente más importante 

de esta norma se halla en el art. 16 de la Constitución Nacional, donde se proclama la 

igualdad como uno de los pilares del Estado de Derecho y se expresa que todos los 

habitantes son "... admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad". La 

ley defiende con el artículo en análisis la privacidad del trabajador, impidiendo que el 

empleador se exceda en sus poderes de dirección invadiendo el ámbito privado de su 

dependiente (Sardegna, 1999). 

 Dicho esto, corresponde adentrarse en la cuestión del despido discriminatorio. 

Es menester, mencionar que en el año 1988 se sancionó la Ley 23.592, que reconoce 

como fuente inicial la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y tiene como 

idea fuerza asegurar a todos los habitantes de la Nación el efectivo goce de su igualdad 

ante la ley, eliminando las causales que de manera reiterada menoscaban y afectan el 

ejercicio sobre bases igualitaria de los derechos fundamentales constitucionalmente 

reconocidos de las personas, prohibiendo la discriminación sin fundamento razonable o 

sin legítimo derecho. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha 

manifestado en reiterados fallos que las discriminaciones entre las personas o grupos de 

personas solo resultan antijurídicas cuando son arbitrarias, cuando no existe una razón 

que las justifique, porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva de la 

dignidad humana (Carrera, 2015). 
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De tal modo, relacionando los principios constitucionales con la cuestión laboral 

el fallo "Álvarez", se sustenta en el principio constitucional de igualdad y de prohibición 

de discriminación, cuyo fundamento es la dignidad de la persona humana y en su 

relación con el derecho al trabajo y las relaciones laborales. Se refiere en el mismo, que 

para la Corte Interamericana de Derechos Humanos el principio de igualdad y 

prohibición de discriminación es "inseparable de la dignidad esencial de la persona" y 

"posee un carácter fundamental para la salvaguardia de los derechos humanos tanto en 

el derecho internacional como en el interno" y que, además, "permea todo ordenamiento 

jurídico" (Grisolia, 2016).  

Asimismo, puede mencionarse en relación a la tutela constitucional de la que 

gozan los trabajados, los precedentes "Vizzoti" y "Aquino", que han dejado de resalto 

que los derechos laborales se encuentran regidos por el principio de justicia social y 

tiene al trabajador como "sujeto de preferente tutela constitucional". Por otro lado, la 

Corte en el caso "Pérez", señaló que la relación de trabajo muestra una especificidad 

que la distingue de manera patente de muchos otros vínculos jurídicos, puesto que la 

prestación de uno de los celebrantes, el trabajador, está constituida nada menos que por 

la actividad humana, la cual resulta, per se, inseparable de la persona humana y, por lo 

tanto, de su dignidad. 

De tal modo, queda de manifiesto que el derecho que tiene todo ser humano a no 

ser discriminado constituye un bien jurídico protegido por tratados internacionales, 

normas constitucionales, normas contenidas en los convenios de la OIT ratificados, 

como también por nuestra jurisprudencia. Toda esta protección contra la discriminación 

arbitraria debe proyectarse en el ámbito laboral e imbuir con sus principios a las normas 

infraconstitucionales contenidas en la Ley de Contrato de Trabajo y en la Ley General 

de no Discriminación 23.592. En este campo, la LCT contiene expresas disposiciones 

con la finalidad de equilibrar la desigualdad de las partes en el contrato de trabajo 

(Carrera, 2015). 

Finalmente, respecto de la sentencia calificada como arbitraria por parte de la 

Corte, pues el tribunal a quo y la Corte Provincial incurren en arbitrariedad por 

apartarse de las constancias probatorias que resultaban demostrativas de la actividad 

sindical del demandante. Es necesario recordar que a través de las sentencias se 

“materializa la tutela judicial efectiva y esta debe tener una serie de requisitos, es decir, 
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debe estar motivada y fundada en el derecho” (Franciskovic Ingunza, 2014, Pág. 15). 

De tal modo, las sentencias se rigen por el principio de razonabilidad que implica que la 

decisión del juez debe “ser fruto de un acto de la razón, no fruto de la arbitrariedad” 

(Franciskovic Ingunza, 2014, Pág. 16). En sintonía, Morello (2001) le estima especial 

importancia, elevándolo a la máxima categoría pues es el principio más caro y 

orientador, el talón de Aquiles del edificio del derecho; el punto determinante de las 

proporciones; el que establece los límites, el punto crucial para llegar “hasta ahí” en las 

circunstancias del caso o problema de que se trate. En la misma línea sostiene Carrió 

(1994) en su clasificación de las causales de arbitrariedad, hay sentencias que se 

califican como arbitrarias en razón de presidir de prueba decisiva, las cuales responden 

a los fundamentos de la decisión dentro del “no normativo”. 

 La jurisprudencia, por su parte, abarca la cuestión mencionada ut supra. Así, la 

Corte ha dejado en claro cuál es el estándar de prueba aplicable cuando se discute la 

existencia de medidas discriminatorias en el marco de una relación de empleo dada la 

notoria dificultad, por la particularidad de estos casos, de considerar fehacientemente 

acreditada la discriminación. Como surge del estándar del fallo "Pellicóri", quien alega 

la existencia de un motivo discriminatorio debe mostrar prima facie o verosímilmente 

que estaba llevando a cabo una actividad protegida por las normas que invoca. No 

cualquier actividad u opinión en el ámbito laboral es de carácter sindical o gremial. Así, 

quien invoca un despido discriminatorio en los términos de la ley 23.551 debe mostrar 

verosímilmente que realizaba una actividad sindical específicamente protegida en dicha 

ley, más aún, el interesado debe acreditar de modo verosímil que estaba ejerciendo una 

actividad protegida en dicha ley de modo regular. En sintonía, en el fallo "Sisnero" 

sostuvo que cuando se discute si la medida obedece a un motivo discriminatorio, la 

existencia de dicho motivo se considerará probada si el interesado acredita de modo 

verosímil que la medida fue dispuesta por esa razón y, en ese caso, el demandado no 

prueba que responde a un móvil ajeno a toda discriminación. En acuerdo, en el fallo 

“Rodríguez, Carlos Erwin v. Artes Gráficas Rioplatenses S.A” la CSJN sostuvo que “la 

demandada no probó la causal de despido invocada, lo cual permite tener por probada la 

conducta discriminatoria del empleador”.   

V.  Postura de la autora 
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En el éste acápite, se arribará a las conclusiones finales, considerando el análisis del 

fallo como también los antecedentes mencionados anteriormente. De tal modo, es 

importante dejar de resalto que, frente a la situación de desigualdad que ocurre entre el 

trabajador y el empleador, tanto la legislación, como la doctrina y la jurisprudencia han 

logrado arraigar un derecho laboral protectorio en pos del trabajador, para de alguna 

manera limitar y erradicar la presencia de abusos por parte del empleador. 

 Frente a situaciones donde ocurren despidos discriminatorios, la jurisprudencia, 

como en este caso analizado, tiene un importante papel, ya que la Constitución Nacional 

si bien consagra la tutela integral del trabajador asegurándole protección contra el 

despido arbitrario, la misma no está establecida de una forma rígida, sino que se trata de 

proteger al trabajador de los efectos del despido incausado, pero sin violentar la libertad 

del empleador o sus posibilidades económicas de mantener los puestos de trabajo. Este 

conflicto de preeminencia entre los derechos del trabajador y los del empleador ha sido 

objeto de análisis por la CSJN, de tal modo, el máximo tribunal dejo de manifiesto en el 

fallo “Vizzoti” que el art. 14 bis impone un particular enfoque para el control de 

constitucionalidad. En efecto, en la relación y contrato de trabajo se ponen en juego, en 

lo que atañe a intereses particulares, tanto los del trabajador como los del empleador, y 

ninguno de ellos debe ser descuidado por las leyes. Así y todo, lo determinante es que, 

desde el ángulo constitucional, el primero es sujeto de preferente tutela, tal como 

determino la CSJN en los fallos mencionados en el acápite anterior. Por ello, la libertad 

de contratar del patrono no puede ser entendida de manera absoluta, así se encuentra un 

límite en la prohibición de despedir por cuestiones discriminatorias (Carrera, 2015). 

Respecto del problema de relevancia y prueba, creo correcta la decisión de la 

Corte, pero me encuentro en especial acuerdo con lo referido por el Dr. Rosatti. Pues, 

tal como expresa el magistrado, en otras palabras, amén de que la ley requiera actividad 

gremial para constituirla como una “opinión gremial”, también considero que esa 

“actividad” puede asumir maneras o modos distintos. Asimismo, concuerdo con que el 

art. 1 de ley Nº 23.592 fue redactada en términos generales por lo que no hay motivo 

para excluir de sus previsiones al ámbito laboral privado. Creo también necesario 

recordar que el Sr. Varela había demostrado su actividad sindical a través del Ministerio 

de Trabajo que había acogido favorablemente el pedido de éste para que se convocara a 

elecciones de delegados, lo que fue soslayado por el tribunal a quo y la Corte 

Provincial.  
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 Es menester mencionar que, si bien hay un notorio esfuerzo por lograr ampliar la 

tutela del trabajador, creo que éste es el comienzo de un largo trecho por recorrer, más 

aún en el contexto particular que estamos viviendo. Claramente, se evidencia con este 

fallo que la CSJN reconoció el derecho a todas las personas al ejercicio de la actividad 

sindical. Pero sostengo que es importante hacer llegar la información al trabajador, pues 

no todos conocen las herramientas que tiene disponibles para hacer valer sus derechos. 

Así también considero responsabilidad del Estado y de los operadores jurídicos el 

proponer y utilizar todas las herramientas disponibles al alcance como la CN, las leyes 

enumeradas en esta nota a fallo, los tratados internacionales con jerarquía 

constitucional, entre otros, que consagran la igualdad y la prohibición de la 

discriminación en esta lucha por los derechos del trabajador. 

VI. Conclusión 

El Sr. Gilberto Varela dedujo acción de amparo sindical en contra de la empresa 

Disco S.A. persiguiendo la declaración de nulidad de su despido con sustento en lo 

dispuesto por el art. 43 de la Constitución Nacional, los Convenios de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) 87 y 98, y el art. 47 de la ley 23.551. El actor consideró 

que su despido había sido una acción represalia tendiente a impedir los ejercicios de la 

libertad sindical por lo que se tornaba un despido discriminatorio. 

Así las cosas, el juez de primera instancia, la Cámara y el TSJ entendieron que la 

ley 23.551 de asociaciones sindicales “no prevé la reinstalación del activista sino solo la 

de los representantes gremiales”. Asimismo, sostuvo el Superior Tribunal que el 

recurrente tampoco gozaba de la protección de la ley 23.592 por ser un "militante". 

Finalmente habiendo conocido en el caso la CSJN, debió resolver dos problemas 

jurídicos. Por un lado, uno de prueba, ya que el tribunal a quo había resuelto el caso 

incurriendo en arbitrariedad por apartarse de las constancias probatorias que resultaban 

demostrativas de la actividad sindical del actor. Por otro lado, se evidenció un problema 

de relevancia al deber resolver el Máximo Tribunal si correspondía aplicar al caso la ley 

23.592. Así las cosas, la Corte revocó la sentencia dictada por el TSJ considerando que 

correspondía la aplicación de la ley de Penalización de actos discriminatorios Nº 

23.592. 
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De tal modo, la sentencia del Máximo Tribunal suma un nuevo precedente en 

materia laboral que es considerado novedoso por contemplar la aplicación de la ley 

antidiscriminatoria para la protección de activistas sindicalistas. 
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